
Compras Públicas 
Estratégicas
Vinculación con los Planes de 
Gestión Ambiental Institucional



Objetivo del proyecto

• Desencadenar una transformación del 
mercado hacia patrones de producción 
y consumo más sostenibles a través de 
la promoción de los ecoetiquetados 
tipo 1 y las compras públicas 
sostenibles, de manera que se 
contribuya con la mitigación del 
cambio climático, protección de la 
biodiversidad y la conservación de los 
recursos.





Según la Ley de Contratación Pública (N9986) 
y su reglamento, las instituciones públicas 

deben promover en los pliegos de 
condiciones hasta un 25 % de los puntos de 

evaluación para criterios sostenibles

VERDADERO FALSO



En las compras públicas solo existen 
criterios de admisibilidad y criterios de 

evaluación

VERDADERO FALSO



Los criterios sostenibles que se pueden 
incluir en las compras públicas estratégicas 

incluyen temas ambientales, sociales, 
económicos y de innovación

VERDADERO FALSO



En Costa Rica, se invierte entre un 6 % y un 12 
% del PIB en compras del Estado 

VERDADERO FALSO



Es responsabilidad exclusiva de la 
proveeduría asegurar que se implementen las 

CPE.

VERDADERO FALSO



COMPRAS 
PÚBLICAS 
ESTRATÉGICAS



¿Qué son las Compras Públicas Estratégicas?

▪ Reconoce que las compras públicas pueden 
potenciar e impulsar la implementación de 
políticas y planes nacionales e 
institucionales, así como los ODS

▪ Aprovechan el poder adquisitivo del Estado 
para influenciar las tendencias del mercado 
nacional de manera positiva

▪ Dos principios fundamentales: 
▪ Valor por el dinero
▪ Sostenibilidad social y ambiental

Ley 9986. Artículo 20. 

Toda actividad contractual en 
que medien fondos públicos se 
definirá y desarrollará bajo la 

concepción de compra pública 
estratégica, reconociendo su 
carácter instrumental para el 
progreso económico y social y 
el bienestar general, así como 
la consolidación de políticas 

públicas



¿Qué incluyen las CPE?

Ley 9986. Artículo 21. 

Se promoverá la incorporación de 
consideraciones sociales, 
económicos, ambientales, 
culturales, de calidad y de 

innovación en los pliegos de 
condiciones.

Se deben plantear los criterios de 
manera objetiva, verificable y 
atinente al objeto contractual.

Debe reunir exigencias de calidad y 
actualización tecnológica que 

obedezcan a avances científicos 
contemporáneos.

Protección 
Ambiental

Desarrollo 
Social 

equitativo

Promoción 
económica

Fomento a 
la 

Innovación



Ad
m
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ib

ili
da

d • Normativa nacional 
aplica como criterios 
de admisibilidad.

• Obligatorios para los 
oferentes

• Ejemplo: pago de 
salarios mínimos, 
gestión integral de 
residuos. Ev

al
ua

ci
ón • Aspectos de 

evaluación se 
incluyen criterios 
relacionados al 
objeto contractual y 
su ciclo de vida, que 
dan  valor agregado

• Voluntarios
• Ejemplo: Eco 

etiquetado

Se
gu

im
ie

nt
o • Durante la ejecución 

del contracto se da 
seguimiento a 
aquellas 
condiciones que 
fueron pre 
establecidas en el 
pliego de 
condiciones y en la 
oferta y que son 
obligatorias durante 
la ejecución 
contractual.

¿Cómo se implementan las CPE?



¿Cómo se implementan las CPE?

Reglamento a la Ley 9986. Artículo 
55. 

Las entidades contratantes deberán 
promover en los pliegos de 

condiciones la inclusión de criterios 
de compra pública estratégica,  

atendiendo las particularidades del 
objeto contractual y del mercado.

La Administración, cuenta con la 
discrecionalidad para definir el 

porcentaje que le otorgará a cada 
criterio. Éstos no podrán superar el 

25% del total de la valoración 
prestablecida en la metodología de 

evaluación del pliego de 
condiciones.

▪ Se definen criterios de CPE que tengan 
relación con el objeto contractual y su ciclo 
de vida
▪ Ej. materias primas, procesos productivos, 

transporte, gestión de residuos, etc
▪ Preferiblemente sobre el objeto y no sobre la 

empresa

▪ Se incluyen los criterios dentro de los 
pliegos de condiciones

▪ Se asigna un porcentaje de evaluación
▪ Se verifica y brinda seguimiento



Ejemplos

Factor de evaluación Porcentaje

Precio 70

Experiencia 30

Χ No incluye criterios ambientales, 
sociales, económicos ni de 
innovación

Factor de evaluación Porcentaje

Precio 70
Χ No incluye ningún factor adicional 

al precio



Ejemplos

Factor de evaluación Porcentaje

Precio 50

Experiencia 20

PYME 5

Etiquetado ambiental del 
producto

20

Protección de la persona 
trabajadora con 
discapacidad

10

100

✓ Incluye criterios CPE económicos, 
sociales y ambientales

✓ Se incluyen factores adicionales al 
precio

Χ Los criterios CPE suman más de 
25 %



Ejemplos

Factor de evaluación Porcentaje

Precio 50

Experiencia 25

PYME 10

Reducción de emisiones 
CO2e

10

Igualdad de género 5

100

✓ Incluye criterios CPE económicos, 
sociales y ambientales

✓ Los criterios CPE suman 25 %
✓ Se incluyen factores adicionales al 

precio



¿Cómo defino los criterios de CPE?

▪ Con una perspectiva de ciclo de 
vida se definen los impactos 
significativos y maneras de 
mitigar esos impactos

▪ Trabajo en equipo 
interdisciplinario

▪ Apoyo del(a) gestor(a) ambiental 

Normas de etiquetado 
ambiental u otros 

sellos (emitidos por 
tercera parte)

Fichas de criterios 
emitidas por DIGECA 

o la Dirección de 
Contratación Pública 

(DCoP)

Insumos del estudio 
de mercado

Manual de PE y guías
temáticas

Caja de herramientas 
de CPE





¿Cómo reviso el cumplimiento?

▪ Buscar certificaciones de tercera parte
▪ Pruebas de laboratorio
▪ Sellos y etiquetados
▪ Declaraciones emitidas por rectores

▪ Se permiten declaraciones del 
fabricante y declaraciones juradas, 
pero es preferible solicitar evidencias 
emitidas por terceros competentes

▪ Basarse en el Sistema Nacional de 
Calidad 

Reglamento a la Ley 9986. 
Artículo 58. 

La inclusión de criterios de 
contratación pública estratégica 
debe hacerse de forma objetiva, 
verificable y atinente, de manera 

que frente a una determinada 
necesidad pública se haya 
incorporado un criterio de 
admisibilidad o evaluación 

debidamente fundamentado.



Fomentar las 
Pymes

Contratar 
empresas con 
parte de su 
personal en 
situación de 
vulnerabilidad

Producción y 
consumo 
sostenibles, 
prevenir 
huella 
ambiental

Principio de 
Valor por el 
Dinero (precio 
y calidad), 
reducción de 
costos a largo 
plazo

Más 
proveedores 
ofertando, 
promueve 
mejores 
precios y 
servicios

Atraer 
proveedores 
dispuestos a 
invertir en 
I+D+i

Beneficios de las Compras Públicas Estratégicas



¿Qué relación hay entre los 
PGAI y las CPE actualmente?

• ¿Las CPE ayudan a la 
implementación de los PGAI o 
viceversa?

• ¿La manera de reportar en 
PGAI coincide con los 
indicadores de CP?

• ¿Qué relación hay entre la 
comisión PGAI y proveeduría?

¿Cómo se puede mejorar y 
fortalecer esa vinculación?

• ¿Hay cosas que quedan “en el 
aire”?

• ¿Qué nos ayudaría a los 
enlaces y comisiones de PGAI, 
para reportar sobre las CPE?

• ¿Cómo podemos ayudar a la 
implementación de las CPE?

ACTIVIDAD



¡Gracias!
Obrigado!

Equipo

¿Ya conoce nuestro portafolio de proyectos?
Visite Proyectos IKI | IKI Centroamérica & 

Caribe (iki-cac.org)

Gloriana Chavarría Solís
gloriana.chavarriasolis@giz.de
Punto focal de EcoAdvance en Costa Rica
Cooperación Alemana para el Desarrollo - GIZ

EcoAdvance: Fomento del eco etiquetado y la contratación 
pública sostenible para la protección del clima y la biodiversidad 
(iki-cac.org)

https://www.iki-cac.org/proyectos-iki
https://www.iki-cac.org/proyectos-iki
mailto:gloriana.chavarriasolis@giz.de
https://www.iki-cac.org/IKI-en-la-region/ecoadvance-fomento-del-eco-etiquetado-y-la-contratacion-publica-sostenible-para-la
https://www.iki-cac.org/IKI-en-la-region/ecoadvance-fomento-del-eco-etiquetado-y-la-contratacion-publica-sostenible-para-la
https://www.iki-cac.org/IKI-en-la-region/ecoadvance-fomento-del-eco-etiquetado-y-la-contratacion-publica-sostenible-para-la
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